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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Itzíar Aguirre Jiménez Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre) ha resuelto nombrar a doña Itzíar

Aguirre Jiménez, Profesora Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Producción Vegetal», adscrita
al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Las Disposiciones Transitorias Primeras de los Reales
Decretos 296/1996, de 23 de febrero, y 386/1996, de 1
de marzo, por el que se aprueban, respectivamente, el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses y el Regla-
mento del Instituto de Medicina Legal, dispone que los Médicos
Forenses se integran en el Instituto de Medicina Legal corres-
pondiente, conforme disponga su norma de creación la Dis-
posición Primera 4 del Decreto 176/2002, de 18 de junio,
por el que se constituyen y regulan los Institutos de Medicina
Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece
que una vez resuelto el concurso de méritos para cubrir la
relación inicial de puestos de trabajo de Médicos Forenses
del Instituto de Medicina Legal se convocará la provisión de
los puestos directivos por el sistema de libre designación,
mediante convocatoria pública a la que podrán concurrir todos
los Médicos Forenses de los respectivos Institutos.

Resuelto el indicado concurso mediante Resolución de
la Secretaría General Técnica de fecha 25 de febrero de 2003,
esta Delegación Provincial de conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera 4 del Decreto 176/2002,
de 18 de junio, por la que se constituyen y regulan los Institutos
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el artículo 26 del Real Decreto 226/1996, de 23 de febrero,
y 386/1996 de 1 de marzo, esta Delegación Provincial
resuelve:

Convocar para su provisión el puesto de trabajo que se
relaciona en la base tercera de la presente Resolución, de
acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Participantes.
Podrán participar los funcionarios de carrera pertenecien-

tes al Cuerpo de Médicos Forenses.

Segundo. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes dirigidas a la Delegación Provincial de la

Consejería de Justicia y Administración Pública de Cádiz
C/ Nueva núm. 4, deberán presentarse en el plazo de 10
días naturales contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de la
Gavidia núm. 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales
de Justicia y Administración Pública o en las Oficinas Públicas
a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documen-
tación ya constare bien en el expediente personal, bien por
haber participado en el último concurso convocado para los
IML de Andalucía, sólo será necesario citarlo con la solicitud.

Igualmente se presentará con la instancia una memoria
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no
superior a cinco folios el candidato realizará un análisis de
las tareas del puesto solicitado, condiciones y medios nece-
sarios para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo
de las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspi-
rante considere de interés o importancia con base en la des-
cripción de las funciones del puesto.

Tercero. Puesto que se convoca.
Denominación: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Cádiz.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.
Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejercicio

profesional como Médico Forense.

Cuarta. Resolución y adjudicación de destino.
La Resolución por la que se realice el nombramiento debe-

rá realizarse en el plazo máximo de un mes contado desde
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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El plazo para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse
hasta un mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de trabajo
de procedencia si es dentro de los puestos del IML de Anda-
lucía, y siempre que éste haya sido obtenido mediante el sis-
tema de concurso.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Quinta. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, conforme lo dispuesto en los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Secretaría
General Técnica, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 25 de febrero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de febrero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión del puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a

partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 27 de febrero de 2004.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 3037610.
Centro directivo: D.P. Cádiz.
Centro de destino: D.P. Cádiz.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Area relacional: -
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-8.001,12.
Experiencia: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público una beca de investigación financiada con
los fondos del contrato con referencia 400339.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación financiada con los fondos del con-
trato con referencia 400339.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un estado miembro de la Unión Europea, o extranjero resi-
dente en España en el momento de solicitar la beca. Titulación
requerida: Ingenieros Agrónomos o Licenciados en Ciencias
Ambientales, con conocimientos de flora de las Cordilleras
Béticas y del Sureste Ibérico, con preferencia a aquellos que
hallan trabajado con especies amenazadas.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
de 1.000 euros brutos mensuales, más un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
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de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de la beca: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El Director de la beca: Dr. don Miguel Cueto Romero.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 25 de febrero de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, se hace pública la lista de aspirantes exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad
convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Administrativa de esta Universidad, convocadas por
Resolución de 11 de diciembre de 2003 (BOE de 12 de enero
de 2004).

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas ha resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, por el sistema general de acceso libre.

Las listas completas se encuentran expuestas en el tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1, 41013-Sevilla).

Segundo. Los aspirantes excluidos (Anexo de esta Reso-
lución) o que no figuren en la relación de admitidos dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado su exclusión o alegar la
omisión, según se dispone en la base 4.2 de la convocatoria.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La Resolución que eleve a definitivas las listas
de admitidos y excluidos se publicará en el tablón de anuncios
del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(Ctra. de Utrera, km 1, 41013-Sevilla).

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en las listas de
admitidos no supone, en ningún caso, el reconocimiento por
parte de la Universidad de que aquéllos reúnan los requisitos
exigidos para el nombramiento como funcionarios de carrera,
que deberán acreditarse según lo establecido en la base 8.1
de la convocatoria.

Quinto. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que tendrá lugar el día 30 de
mayo de 2004, a las 10,30 horas, en el campus de la Uni-
versidad Pablo de 0lavide, de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1,
41013-Sevilla). Con una semana de antelación a la fecha
del examen se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado
la distribución de opositores por aulas.

Sexto. Informar a los aspirantes que las plazas reservadas
para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado
de discapacidad igual o superior al 33% ascienden a dos
plazas.

Séptimo. La normativa que el Tribunal tendrá en con-
sideración para la elaboración de las pruebas será la que se
encuentre en vigor a la fecha de celebración de los ejercicios.

Octavo. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de
grafito número 2, goma de borrar y del Documento Nacional

de Identidad o documento equivalente que acredite de forma
indudable su personalidad.

Noveno. La presente Resolución podrá ser impugnada
en los casos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de marzo de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.
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CAUSAS DE EXCLUSION

1. Solicitud presentada fuera de plazo
2. No abonar derechos de examen conforme a lo indicado

en la convocatoria

3. Solicitud sin firmar
4. No aportar fotocopia del Documento Nacional de Iden-

tidad, Pasaporte o Tarjeta de Identidad
5. No expecifica encontrarse en posesión del título exigido

en la convocatoria

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 27 de febrero de 2004, de delegación
de competencias en materia de establecimientos
hoteleros.

El Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos
hoteleros, en su disposición adicional cuarta, determina que,
mediante Orden, la Consejería de Turismo y Deporte esta-
blecerá el régimen de delegación del ejercicio de las com-
petencias que el mencionado Decreto le atribuye.

En desarrollo de la citada disposición adicional y con la
finalidad de agilizar y alcanzar un nivel óptimo de eficacia
y fluidez en la tramitación de los actos y procedimientos fijados
en el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, mediante la presente
Orden se delegan en el titular de la Dirección General de Pla-
nificación Turística y en los titulares de las distintas Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte,
las competencias que se especifican en los apartados primero
y segundo, respectivamente.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la
disposición adicional cuarta y la disposición final primera del
Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hote-
leros, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se delegan en el titular de la Dirección General
de Planificación Turística las siguientes competencias:

a) La declaración de los hoteles de cinco estrellas con
el calificativo de «Gran Lujo» cuando reúnan condiciones
excepcionales en sus instalaciones, equipamiento y servicios
(artículo 21.1 del Decreto 47/2004).

b) El otorgamiento de las dispensas contempladas en el
artículo 24 del Decreto 47/2004, de 10 de febrero; la dis-
posición transitoria segunda, apartado 6; la disposición tran-
sitoria cuarta, apartado 1 y el Anexo 1, apartado 1.3 C.

c) La resolución por la que se acuerde la reducción o
la ampliación de la distancia exigida para la clasificación de
un establecimiento hotelero en la modalidad de playa (artícu-
lo 32.2).

Segundo. Se delegan en el titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte que corresponda
por razón del territorio, las siguientes competencias:

a) La aprobación y el diligenciado del Reglamento de Régi-
men Interior de los establecimientos hoteleros en el supuesto
previsto en el artículo 13.4.

b) La recepción de las comunicaciones establecidas en
el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, relacionadas con:

- Las tarifas de precios de los alojamientos hoteleros (ar-
tículo 16.2).

- Los nombramientos y cambios que se produzcan en
el puesto de Director (artículos 40.5 y 55.5).

- El cese voluntario y definitivo en la actividad turística
de un establecimiento hotelero (artículo 56.1).

- La adaptación de los establecimientos hoteleros ya ins-
critos definitivamente en el Registro de Turismo de Andalucía
(disposición transitoria segunda, apartados 1 y 2.d) y dis-
posición transitoria quinta, apartado 1).

c) La tramitación y resolución del procedimiento para la
revisión de la clasificación de los establecimientos hoteleros
en grupos, categorías, modalidades y, en su caso, especia-
lidades, previo informe del Consejo Andaluz del Turismo (ar-
tículo 19.4; disposición transitoria segunda, apartado 5 y dis-
posición transitoria tercera).

d) La concesión a los establecimientos hoteleros del reco-
nocimiento de alguna de las especialidades que se relacionan
en el Anexo 6 (artículo 23.1).

e) El requerimiento a los titulares de los establecimientos
hoteleros de la ejecución de las obras de conservación y mejora
conforme a la normativa que les sea aplicable (artículo 27.2).

f) La tramitación y resolución del procedimiento de ins-
cripción provisional y definitiva de los establecimientos hote-
leros en el Registro de Turismo de Andalucía, así como el
procedimiento de modificación o cancelación que, en su caso,
proceda (Capítulo IV).

g) La clasificación de los establecimientos hoteleros ins-
critos definitivamente en la modalidad correspondiente en vir-
tud de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 47/2004
y su notificación a los interesados (disposición transitoria quin-
ta, apartado 2).

Tercero. Las competencias que se delegan serán ejercidas
de acuerdo con las normas de general aplicación y con las
instrucciones de servicio dictadas por la Consejería de Turismo
y Deporte.

Cuarto. Conforme a lo establecido en los artículos 13 y
14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el titular de la Consejería de Turismo
y Deporte podrá revocar en cualquier momento la delegación
de competencias contenida en esta Orden, así como avocar
el conocimiento y resolución de cualquier asunto comprendido
en ella, la cual, no obstante, subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Quinto. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adop-
ten en virtud de esta delegación se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las dis-
posiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan
a la presente Orden.
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Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de febrero de 2004

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía El Paso de
Semana Santa de Istán (Málaga).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 11 de julio de 2003 es solicitada por el Ilmo.
Ayuntamiento de Istán (Málaga) la Declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía para el Paso de Sema-
na Santa de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 30 de enero de 2004, el Con-
sejero de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés
Turístico Nacional de Andalucía para el Paso de Semana Santa,
con todos los derechos inherentes a tal declaración, al haber
quedado suficientemente acreditado de la documentación pre-
sentada por el Ayuntamiento de Istán que, en el Paso de Sema-
na Santa de dicha localidad existen caracteres de antigüedad
en su celebración, originalidad y diversidad de actos que supo-
nen manifestación de valores propios y de tradición popular
de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artícu-
lo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Fiesta de Interés Turístico
Nacional de Andalucía el Paso de Semana Santa de Istán
(Málaga).

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- El Director General
(Decreto 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico,
Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales de la Virgen de la Cinta de Huelva.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de diciembre de 2002 es solicitada por
el Excmo. Ayuntamiento de Huelva la Declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía para las Fiestas
Patronales de la Virgen de la Cinta de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 30 de enero de 2004, el Con-
sejero de Turismo y Deporte, resuelve declarar Fiesta de Interés

Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas Patronales de la
Virgen de la Cinta, con todos los derechos inherentes a tal
declaración, al haber quedado suficientemente acreditado de
la documentación presentada por el Ayuntamiento de Huelva
que, en las Fiestas Patronales de la Virgen de la Cinta de
dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artículo 2 de la
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Fiesta de Interés Turístico
Nacional de Andalucía las Fiestas Patronales de la Virgen de
la Cinta de Huelva.

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- El Director General
(Decreto 181/1996, de 14.5), El Secretario General, Rafael
Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales de San Sebastián de Huelva.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de diciembre de 2002 es solicitada por
el Excmo. Ayuntamiento de Huelva la Declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía para las Fiestas
Patronales de San Sebastián de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 30 de enero de 2004, el Con-
sejero de Turismo y Deporte resuelve declarar Fiesta de Interés
Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas Patronales de San
Sebastián, con todos los derechos inherentes a tal declaración,
al haber quedado suficientemente acreditado de la documen-
tación presentada por el Ayuntamiento de Huelva que, en las
Fiestas Patronales de San Sebastián de dicha localidad existen
caracteres de antigüedad en su celebración, originalidad y
diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 20 de
mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997,

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Fiesta de Interés Turístico
Nacional de Andalucía las Fiestas Patronales de San Sebastián
de Huelva.

Sevilla, 23 de febrero de 2004. El Director General
(Decreto 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico,
Rafael Rodríguez de León García.


